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Mendoza, 18 de Marzo de 2020   

DISPOSICIÓN N° 12 

VISTO:  

     La declaración de emergencia sanitaria dispuesta 
por Decreto 359/2020 debido a la pandemia por Coronavirus y 
la dificultad para acceder a los insumos necesarios para la 
adecuada higiene de manos de la población de Mendoza, y; 

     CONSIDERANDO: 

  Que es necesario tomar medidas rápidas y eficaces 
con el objeto de evitar y/o mitigar la propagación de la 
enfermedad en la población de Mendoza.  

     Que frente a la situación planteada en cuanto a 
los inconvenientes para el acceso al Alcohol en Gel y a los 
fines de contribuir a la protección sanitaria, siendo el 
insumo necesario para disminuir el contagio por contacto 
entre las personas.  

     Que es competencia de la Dirección Provincial de 
Farmacología a) Normatizar los procesos de elaboración, 
fraccionamiento, deposito, conservación, transporte y 
dispensa de los productos enunciados en el artículo 1º de la 
Ley 5897, de conformidad con las practicas nacionales, 
provinciales e internacionales aceptadas b) otorgar 
permisos, autorizaciones, certificaciones transitorias y/o 
definitivas que avalen las condiciones terapéuticas de los 
bienes especificados en el artículo 1ºde la ley 5897. 

     Que las farmacias son parte integrante del sistema 
de salud de la Provincia y que la provincia cuenta con 
farmacias con laboratorio habilitadas por la Autoridad 
Sanitaria Provincial. 

     Que atento a que las farmacias prestan un servicio 
público impropio de especial importancia en el marco de la 
pandemia de Coronavirus declarada, la comercialización de 
los productos autorizados mediante la presente norma deberán 
ajustarse a lo establecido en la Resolución 86/2020 de la 
Secretaría de comercio interior de la Nación.  

     Que la oficina de farmacia se encuentra bajo la 
responsabilidad de un Director Técnico farmacéutico siendo 
el profesional con la competencia pertinente para la 
elaboración de fórmulas oficinales, oficiales y magistrales. 
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          Que el farmacéutico director técnico es el 
responsable de la calidad y seguridad de los preparados, 
siendo por ello responsable del origen, calidad y pureza de 
los principios activos, excipientes, envases y otros 
materiales que utilice, de la preparación de los productos 
y del aseguramiento de su calidad. 

     

  Por ello, y atento a las facultades, 
establecidas por Ley 5897: LA DIRECTORA PROVINCIAL DE 
FARMACOLOGÍA Y NORMATIZACIÓN DE DROGAS, MEDICAMENTOS E 
INSUMOS SANITARIOS  

D I S P O N E: 

 

Artículo 1º - Autorizar a las farmacias con laboratorio 
habilitado, a elaborar y fraccionar formulaciones de Alcohol en 
gel para su dispensa, por el plazo de 60 días mientras dure la 
emergencia sanitaria establecida Decreto 359/20 y 
modificatorios.  

Artículo 2º- Establecer que las formulaciones de alcohol deberán 
ser preparadas de acuerdo a las descriptas en los Anexos que 
forman parte de la presente. 

Artículo 3°- La comercialización de los productos autorizados en 
el Art 1° deberá ajustarse a lo dispuesto en la Resolución 
86/2020 de la Secretaría de Comercio Interior de la Nación. 

Artículo 3º - Comuníquese, cópiese, archívese. 
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ANEXO  1 


DISPOSICIÓN N° 12 


 


 


 


| 


NOMBRE: ALCOHOL 70° 
 
 


 


SINONIMIA: no corresponde 


 


 


FORMA FARMACÉUTICA: SOLUCIÓN 


 
CANTIDAD/LOTE :1000 ml 
 
 


FORMULACIÓN 


COMPOSICIÓN CANTIDAD UNIDAD 


 
Alcohol 96° 
Agua destilada c.s.p 


 
710 
1000 
 


 
ml 
ml 
 


MATERIAL DE LABORATORIO ACONDICIONAMIENTO 
 
Probeta de 1000 ml 
Varilla de vidrio 
 


 
 1 envase de plástico de 1000 ml 
 


TÉCNICA DE PREPARACIÓN CARACTERÍSTICAS 
 


 


Colocar los 710 ml de  alcohol de 96º en la probeta. 


Añadir agua destilada hasta completar 1000 ml de 
solución. 
Envasar y almacenar. 


Organolépticas:  


Líquido incoloro, transparente y sabor ardiente. Olor 
agradable característico  
 
 


Físicas y Físico-Químicas: 


Solución homogénea, volátil e inflamable 


 


Conservación:  


En recipientes de cierre perfecto, en sitio fresco y 
lejos del fuego. 
 
 


CONTROL DE CALIDAD 


 No corresponde 


RÓTULO BIBLIOGRAFÍA 


 


Nombre Farmacia/Institución 
DT:                                 MP: 


ALCOHOL 70° 
1000 ml 


 
   
  Fecha Elaboración:  
   N° Lote: 
  Conservación: alejado de fuentes de        
calor 


 
 


 
F.A. VI edición 


ACCIÓN TERAPÉUTICA INFORMACIÓN AL PACIENTE 


 
Antiséptico de manos y desinfectante 
 


 
 
 
 


OBSERVACIONES: Podrá acondicionarse en envases de distintos tamaños 
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ANEXO  2 
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NOMBRE: ALCOHOL EN GEL 


 


SINONIMIA: GEL HIDROALCOHÓLICO 


 


FORMA FARMACÉUTICA: GEL 


 
CANTIDAD/LOTE :1000 ml 
 


FORMULACIÓN 


COMPOSICIÓN CANTIDAD UNIDAD 


 
Carbopol 940 
Trietanolamina (TEA)  
Alcohol 70° 
 


 
5000  
c.s. 
1000 


 
mg 
 
ml 


MATERIAL DE LABORATORIO ACONDICIONAMIENTO 
 
Probeta de 1000 ml 
Mortero 
Peachímetro/Indicadores de Ph 


 
4 envases de plástico con dispenser x 250 
ml 


TÉCNICA DE PREPARACIÓN CARACTERÍSTICAS 
 


Colocar el alcohol de 70º en un mortero, espolvorear el carbopol 
940, romper los grumos con pilón. 
 
Si se controla el pH dará: 3 a 4. 
 
Neutralizar con TEA hasta ph 7, agregando gota a gota.. 
De esta manera pasa de consistencia líquida a gel. 
 
El pH del gel no debe ser alcalino 


 


 


Organolépticas: 


Olor característico alcohol etílico  
 


Físicas y Físico-Químicas: 


Gel transparente, traslúcido 


Conservación:  


Mantener alejado de fuentes de calor 
 


CONTROL DE CALIDAD 


 El pH debe ser neutro :  7. 


RÓTULO BIBLIOGRAFÍA/FUENTE 
 


Nombre Farmacia/Institución 
DT:                                 MP: 


 


ALCOHOL EN GEL 
250 ml 


 
Antiséptico de manos 


Vía de Administración: Uso Externo 


 


Información al Paciente 


Uso externo 
Mantener fuera del alcance de niños 
Producto inflamable 
Precauciones: no ingerir, evitar contacto con los ojos, de ocurrir lavar 


con abundante agua 
Ingredientes: alcohol 70°, agua destilada, carbopol, trietanolamina. 
 
Fecha Elaboración: 
Fecha de Vencimiento: 
N° Lote: 


Conservación: Protegido del calor 


 


 
 
Fórmula Cátedra Tecnología Farmacéutica 
– Facultad de Farmacia y Bioquímica- 
Universidad Juan A. Maza 


 


ACCIÓN TERAPÉUTICA INFORMACIÓN AL PACIENTE 


 
Antiséptico de manos sin enjuague 
 


 
Uso externo 
Mantener fuera del alcance de niños 
Producto inflamable 
Precauciones: no ingerir, evitar contacto 
con los ojos, de ocurrir lavar con 
abundante agua 
 


OBSERVACIONES: Podrá acondicionarse en envases de distintos tamaños 
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